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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001190-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a desarrollar las medidas legales necesarias 
para implantar una regulación y control de la publicidad de las actividades y servicios sanitarios, 
estableciendo cauces de colaboración con los colegios profesionales sanitarios para participar en 
el control de la citada publicidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 21 de 
diciembre de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2016, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001190, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, para instar a la Junta a desarrollar las medidas legales necesarias para implantar una 
regulación y control de la publicidad de las actividades y servicios sanitarios, estableciendo cauces 
de colaboración con los colegios profesionales sanitarios para participar en el control de la citada 
publicidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 214, de 21 de 
diciembre de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Desarrollar las medidas legales necesarias en orden a implantar una oportuna regulación y 
control de la publicidad de las actividades y servicios sanitarios que garantice la adecuación de 
esta a criterios de veracidad.
2. Establecer los cauces más adecuados de colaboración con los colegios profesionales sanitarios 
y las asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León con el fin de participar, en el 
ámbito de sus competencias, en el adecuado control de la citada publicidad de carácter sanitario".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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